
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 

 
Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: Solicitud de subsanaciones Expediente Electrónico EX-2019-93796161- -APN-SG#SOFSE
 
Producido por la Repartición: GGCAYL#SOFSE
 
 
A: Adrian Dario Tomadoni (GCO#SOFSE),
 
Con Copia A: Walter Alejandro Mendez (GGCAYL#SOFSE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud., en las actuaciones de la referencia, a fin de poner ante Vuestro conocimiento, que con 
carácter previo a tomar la intervención, esta Comisión, solicita tenga a bien, requerir la documentación 
solicitada que se detallara seguidamente a los oferentes, en los términos de las previsiones del Artículo 22 
inciso 1 del PCP “...SOFSE intimará a los oferentes para que, en un plazo perentorio de 3 días 
hábiles…subsane los errores u omisiones que contuviera la oferta…”

 

 

          Oferente SIMENS MOBILITY S.A. deberá:

1-  Debe requerirse al oferente que presente la correspondiente certificación y legalización, según 
corresponda, de quien rubrica la Póliza de Seguro de Caución en Garantía de Mantenimiento de la Oferta a 
fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares.



 

*Toda la documentación deberá presentarse firmada y aclarada por quien efectuara la presentación de la 
propuesta u otro apoderado que acredite poder suficiente.

 

 

      Oferente CYG TRADE INC deberá:

1- Atento a que no se acompaña el total de la documentación inherente a la propuesta prevista en el artículo 
15.A del Pliego de Condiciones Particulares, ni tampoco consta en la documentación adjunta y Registro de 
Proveedores la documental inherente a la capacidad legal requerida en el artículo 15.B del Pliego de 
Condiciones Particulares, el oferente debe subsanar dichas omisión y acompañar la documentación que a 
continuación se detalla:

Documentación o poder suficiente que acredite la personería legal del representante de la firma o de 
quien efectúe la presentación de la propuesta en nombre de la misma, debidamente legalizada.

a. 

Constancia de Inscripción en AFIP.b. 
Detalle de deudas líquidas y exigibles y de falta de presentación de declaraciones juradas, de conformidad 
con lo establecido en la RESOLUCIÓN GENERAL AFIP N° 4164-E.

c. 

Presentar copia legalizada del acta constitutiva y estatuto o contrato social, según corresponda, inscriptos 
en el registro u órgano de contralor respectivo con su correspondiente número de inscripción, debiendo 
encuadrarse en las leyes correspondientes a la entidad que se trate.

d. 

Acreditar la personería y/o el ejercicio de su representación legal con la presentación de la siguiente 
documentación, según corresponda para cada caso.

e. 

2. Atento que el oferente no acompaña la Declaración Jurada de Compre Argentino (Anexo V), prevista en 
el artículo 15.A (7), debidamente completada, debe requerirse al oferente que acompañe dicha declaración 
conforme se requiere.

 

 

*Toda la documentación deberá presentarse firmada y aclarada por quien efectuara la presentación de la 
propuesta u otro apoderado que acredite poder suficiente.

 

 

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 
 



 

 
 
 
 
 
 


	fecha: Lunes 4 de Enero de 2021
	numero_documento: ME-2021-00297225-APN-GGCAYL#SOFSE
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2021-01-04T10:52:52-0300


	usuario_0: Sofia Struzka
	cargo_0: Asistente técnico
	reparticion_0: Gerencia General Compras, Abastecimiento y Logística
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado
		2021-01-04T10:52:53-0300




